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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 6 

DE ABRIL DE 2022 
  

 
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 6 de abril de 2022 
  
 Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-
Delegados de las Áreas de Gobierno y Gestión, D. Eduardo Oria de Rueda, (actuando como 
Concejal-Secretario), D. Francisco Melgarejo Martínez, D. Pablo Gil Alonso, Dª. Mónica García 
Molina y D. David Rodríguez Cañas. 
 

ACUERDOS 
1.         Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 30 de marzo 
de 2022, por unanimidad.  
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA  
2.  Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 y 12 
ROP). 
3.  Acuerdo por el que se autoriza y dispone del gasto a favor del PATRONATO 
MUNICIPAL DE CULTURA con CIF: P2800061J, por importe de 3.500.000 de euros. 
4.  Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIO PARA EL MANTENIMIENTO 
INTEGRAL DE LAS INSTALACIONES GENERALES DE SEGURIDAD EN LOS EDIFICIOS Y 
RECINTOS MUNICIPALES, Expte. 2021/PA/035 a INNOVACIÓN GLOBAL DE SEGURIDAD, 
S.A., por importe máximo total por la duración inicial del contrato (dos años) de 263.775,24 € 
requiriendo al adjudicatario para la formalización del contrato en los 5 días siguientes al 
transcurso del plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación, 
siempre que no se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la 
formalización del contrato. 
5. Acuerdo por el que se prorroga el contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS Y SISTEMA DE DETECCION DE 
MONOXIDO DE CARBONO Y EXTRACCION FORZADA EN GARAJES EN EDIFICIOS 
MUNICIPALES, Expte. 2019/PA/026, del que es adjudicataria la mercantil INNOVACIÓN 
GLOBAL DE SEGURIDAD, S.A.  por un año, del 30 de abril de 2022 al 29 de abril de 2023, en 
las condiciones del contrato original y se autoriza y dispone un gasto por importe total de 
82.250,00 €. 
6. Acuerdo por el que se modifica el contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
APARATOS ELEVADORES, PUERTAS AUTOMÁTICAS Y BARRERAS DE ACCESO A 
GARAJES INSTALADOS EN EDIFICIOS MUNICIPALES, LOTE 1 APARATOS ELEVADORES, 
Expte. 2020/PA/008, adjudicado a la mercantil DUPLEX ELEVACIÓN S.L.U., y se autoriza y 
dispone de un gasto para esta modificación de 30.568,52 €, requiriendo al adjudicatario para el 
reajuste de garantía definitiva por importe de 1.282,82 € y la formalización de la modificación 
en el plazo de 15 días hábiles. 
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PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS DE LA CIUDAD Y POZUELO 
2030 
7.  Acuerdo por el que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares, 
así como el expediente de contratación, de las OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE PABELLÓN 
POLIDEPORTIVO ENTRE LA C/ENRIQUE GRANADOS Y EL PASEO JOAQUÍN RODRIGO 
EN ÁREAS DE REPARTO 2 Y 3 DE POZUELO DE ALARCÓN, Expte. 2022/PA/004 por 
importe de 7.639.998,02 €, procediendo a la adjudicación por procedimiento abierto de 
tramitación ordinaria y disponiendo la apertura del mismo. 
8.  Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIOS DE APOYO A LAS 
ACTIVIDADES DE LA CONCEJALIA DE DEPORTES, Expte. 2021/PA/021 en las siguientes 
condiciones: 
Lote 1 Mantenimiento a R&C SOLUCIONES INDUSTRIALES Y MEDIOAMBIENTALES S.L. por 
importe máximo anual de 73.377,30 € 
Lote 2 Auxiliares de apoyo a FITNESS PROJECT CENTER, S.L. por importe máximo anual de 
161.499,18 € 
Lote 3 Actividades deportivas a FITNESS PROJECT CENTER, S.L por importe máximo anual 
de 24.012,60 € 
Lote 4 Servicio médico y socorrismo a GESISPORT GESTION SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 
por importe máximo anual de 58.308,22 € 
9.  Acuerdo por el que se modifican. los contratos de SERVICIO DE CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES MUNICIPALES, Expte. 2019/PA/011, adjudicado 
a la mercantil INGENIERIA Y DISEÑOS TECNICOS, SAU (LOTE 1 ZONA 1) y a EULEN, S.A. 
(LOTE 2 ZONA 2) por importes de 771.119,89 € y 673.028,48 €, respectivamente, requiriendo 
a los adjudicatarios de ambos lotes para el reajuste de la garantía definitiva por importe de 
32.757,84 €, para el Lote 1, y de 28.590,85 € para el Lote 2, así como para la formalización de 
los contratos modificados, todo ello en el plazo de 15 días hábiles contados desde la 
notificación 
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS AL CIUDADANO 
10.  Acuerdo por el que se adjudica el contrato SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
MECÁNICO BÁSICO DE LOS VEHICULOS DE POLICIA MUNICIPAL, Expte. 2021/PA/040 en 
las siguientes condiciones: 
Lote 1 Mantenimiento mecánico básico y lavado de vehículos adscritos a la Concejalía de 
Seguridad, a   JOTRINSA, S.L con un precio fijo anual de 16.650,36€ 
Lote 2 Mantenimiento correctivo de vehículos adscritos a la Concejalía de Seguridad, a J.A. 
GARCIA CUADROS, S.L por importe máximo anual de 44.363,17 €. 
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIA 
11. Acuerdo por el que se dispone el compromiso de un gasto a fin de conceder la 
subvención nominativa a la ASOCIACIÓN PÁRKINSON MADRID por el importe de 15.000,00 
€. 
12. Acuerdo por el que se prorroga el contrato de SERVICIO DE PODOLOGÍA EN LOS 
CENTROS MUNICIPALES DE MAYORES, Expte. 2019/PAS/052, del que es adjudicataria la 
mercantil EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A. por un periodo de seis meses, del 22 
de julio de 2022 al 21 de enero de 2023, en las condiciones del contrato original.  


